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C O N T E N I D O

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TINGAMBATO, MICHOACÁN

 ORGANIGRAMA MUNICIPAL 2024-2027

ACTA 11/2025 SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, PARA LA
APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DEL ÁREA DE CONTRALORÍA

MUNICIPAL Y LA REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN
DEL ORGANIGRAMA DEL AYUNTAMIENTO

En el recinto Oficial del Ayuntamiento de Tingambato, Michoacán de Ocampo, siendo las
08:00 horas del día viernes 14 de febrero del año 2025 dos mil veinticinco, se reunieron los
integrantes del Ayuntamiento. En cumplimiento a los artículos 112, 113 y 114; de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; con capítulo
VII, artículo 32, 36 y 37, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Revisión y en su caso Aprobación del Organigrama del Ayuntamiento.
6.- . . .
7.- . . .

................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

.....................................................................

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: En uso de la palabra el Profr. Jesús Hernández
Melchor, Secretario del Ayuntamiento; solicita la revisión y en su caso aprobación del
Organigrama del Ayuntamiento para el momento que lo solicite la Auditoria Superior del
Estado de Michoacán, tenerlo de manera adecuada y a su vez ya aprobado por Cabildo,
informando que en días posteriores ya se había revisado y echo las observaciones y
correcciones correspondientes. Continúa con la palabra el  Profr. Jesús Hernández Melchor,
Secretario del Ayuntamiento; preguntando a los presentes si están de acuerdo con lo
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establecido, se pide votar de forma económica levantando su mano, lo cual es aprobado por UNANIMIDAD.

..........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo más asuntos generales que hacer constar, se da por terminada la presente, siendo las 12:00 horas, de la fecha de su inicio,
firmando de conformidad al margen y al calce, los que en ella intervinieron, dándole en consecuencia plena validez a la misma y de lo cual
se da fe.

Ing.Mario Aguilera Martínez, Presidente Municipal; Mtra. Yesenia Martínez Maximiliano, Síndica Municipal; Lic. Mauricio Maldonado
Maldonado, Regidor; C. Olga Lidia Juárez Soto, Regidora; L.C. Alejandra Pérez García, Regidora; Profr. Miguel Villegas Pérez, Regidor; C.
Heriberto Calvillo Ramírez, Regidor; L.CC. Edwin Martínez Oropeza, Regidor; Profra.Alma Irene Morales Ramírez, Regidora; Profr.
Jesús Hernández Melchor, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 27 de Marzo de 2026. 4a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"

 

 

 

 

 

ORGANIGRAMA MUNICIPAL 2024-2027 

H. CABILDO 

CUERPO COLEGIADO 
DE REGIDORES  

PRESIDENTE  
MUNICIPAL 

SINDICATURA  
MUNICIPAL 

TRANSITO MUNICIPAL 
DIR. SEGURIDAD 

PUBLICA 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE PLANEACION 

SECRETARIO TECNICO 

DIR. REGLAMENTOS 

PATRIMONIO CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 

TESORÍA 

MUNICIPAL 

SECRETARIA 
DEL  

AYUNTAMIENTO 

URBANISMO Y 
OBRAS PUBLICAS  

OFICIALIA 

MAYOR 

RECURSOS  
HUMANOS 

UNIDAD DE 
TRNSPARENCIA 

DIRECCION 
DEL 

MIGRANTE 
 

ADQUISICIONES 

ARCHIVO 
MUNICIPAL 

PROTECCION 
CIVIL 

DIR. DE ATENCION 
PREHOSPITALARIA 

MUNICIPAL 

ALMACEN 

RASTRO 
MUNICIPAL 

ALUMBRADO 
PUBLICO 

DEPARTAMENTO 
DE LIMPIEZA 

ORGANISMO OPERADOR 
DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO (OOAPAS) 

DESARROLLO 
SOCIAL 

 Y  
RURAL 

DIRECCIÓN 
DE CULTURA  
Y TURISMO 

DIF 
MUNICIPAL 

COORDINACION 
DEL DIF 

INSTANCIA DE 
LA MUJER 

UNIDAD BASICA DE 
REHABILITACION 

COORDINACION 
DE PROYECTOS 

DIRECCIÓN 
DE 

DEPORTE 
 

DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
 

PANTEÓN 
MUNICIPAL 

DIR. DE SALUD 

BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

DESARROLLO 
ECONOMICO Y 

COMERCIO 



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Viernes 27 de Marzo de 2026. 4a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"


